
Puno, 13 de marzo del2024

vISTOST

El INFORME Nro. OO7-2024-J-OTI-UNA (UTD-o1417 -2024) del lefe de la Ofic¡na de Tecnologías de Informac¡ón la

Oficina de Rectorado de esta Universidad, por el cual, se dispone la emis¡ón de Resolución Rectoral nominando al
Comité de Gobierno Digital de la Universidad Nacional del Altiplano - Puno, en cumplimiento a la Resolución
Ministerial N' 087-2019-PCM;

CONSIDERANDO:

Que, el Decreto Legislativo No 1412, aprueba la Ley de Gobierno Digital, cuyo objeto es establecer el marco de
gobernanza del gobierno digital para la adecuada gestión de la ident¡dad digital, servic¡os d¡g¡tales, arquitectura
digital, interoperabilidad, seguridad digital y datos, así como el régimen jurídico aplicable al uso transversal de
tecnologías digitales en la digitalización de procesos y prestación de servicios d¡gitales por parte de Ias entidades
de la Admin¡stración Públ¡ca en los tres nive¡es de gobierno.

Que, mediante Resoluc¡ón Ministerial No 119-2018-PCM, se dispone la creac¡ón de un Comité de Gobierno Digital
en cada Entidad de la Administración Pública, concluye que resulta necesario contar con un mecanismo de
gob¡erno para la dirección, evaluación y supervisión del proceso de transformación digital y Gobierno Digital en
las entidades de la Administración Pública, contribuyendo al cumpl¡miento de sus objetivos y planes
¡nstituc¡onales, así como una mejor prestación de servicios públicos digitales de cara a la c¡udadanía;

Que, conforme al artículo 1de la Resolución ¡4in¡sterial No 119-2018-PCM modificada por Resoluc¡ón Ministerial
No 087-201g-PCM, cada ent¡dad de la Administración Pública debe constituir un Comité de Gob¡erno Digital;

Que, asimismo, de conformidad con el numeral 1.2 del ArtÍculo 1o de la Resolución Ministerial No 119-2018-PCM,
modif¡cada por la Resolución Ministerial No 087-2019-PCM, dispone que el Titular de la ent¡dad puede incorporar a
otros miembros al Comité de Gobierno Digital atendiendo a las necesidades de la entidad para el cumplimiento de

líticas nacionales, sectoriales o el logro de sus objetivos estratég¡cos institucionales; consiguientemente, el
lo 20 denominado "De las Funciones del Comité de Gob¡erno Digital", establece que el Comité Dig¡tal cumple
mínimo las funciones descritas en el referido cuerpo normat¡vo; siendo éstas señaladas en la parte

tiva del presente acto administrativo;
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en fecha 10 de abril del 2023, en atención al Memorandum No 0108-2023-R-UNA-PUNO, de la Oficina de
rado de esta Universidad, se ha emrtido la RESoLUCIÓN RECToRAL No 0737-2023-R-UNA, que constituye el

ñt(

omité de Gobierno Digital de la Universidad Nacional del Altiplano - Puno, en cumplimiento de la Resolución
Minister¡al No 087-2019-PCM;

Que, en el marco de la normativa expuesta precedentemente, en atenc¡ón al documento inferido en Ia parte de
vistos, es necesario em¡tir el acto de adm¡nistración interna que const¡tuya el Comité de Gobierno D¡gital de la
Universidad Nac¡onal del Altiplano - Puno, en cumplimiento de la Resoluc¡ón Ministerial No 087-2019-PCM;

Estando a la documentación iustentator¡a que forma parte de la presente Resolución;

En el marco de las atr¡buc¡ones conieridas por la Ley No 30220 - Ley Univers¡taria, el Estatuto Univers¡tario y la

Resolucjón de Asamb¡ea Universita.ia No 009-2021-AU-UNA;

SE RESUELVE:

Itiplano - Puno, en cumplimiento de la Resolución Ministerial No 087-2019-PCM, integrado por los s¡gu¡entes
Primero - coNsTrTUrR, el coMITÉ DE GOBIERNO DIGITAL de la lJnive¡sidad Nac¡onal del

iembros

> Titular de la UNA Puno : Rector
> Líder de Gobierno y Transformac¡ón D¡g¡tal : Jefe de la Oficina de Tecnologías de la Información
> Jefe de la Unidad de Recursos Humanos
> Jefe de la Ofic¡na de Comunicac¡ón e Imagen Institucional
> Director General de Administración
> ofic¡al de seguridad de la Informac¡ón : lefe de la Subunidad de Gobierno Electrónico
> Jefe de la of¡cina de Asesoría Jurídica
> lefe de la Unidad de Planeam¡ento y Modernizac¡ón

Artículo Seoundo.- DISPONER. las siguientes func¡ones del Comité de Gob¡erno Digital constituido con el
artículo precedente, en el marco de lo normado por la Resoluc¡ón ¡4inisterial No 087-201g-Pctl:
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a) Formular el Plan de Gob¡erno Dig¡tal en coordinación con los órganos, unidades orgánicas, programas y/o
proyectos de la entidad.
b) L¡derar y dirigir el proceso de transformación digital en la entidad.
c) Evaluar que el uso actual y futuro de las tecnologías digitales sea acorde con los cambios tecnológicos,
regulator¡os, necesidades de la entidad, objet¡vos instituc¡onales, entre otros, con miras a implementar el
Gobierno Digital.
d) Gestionar la asignac¡ón de personal y recursos necesarios para la ¡mplementac¡ón del Plan de Gobierno Digital,
Modelo de Gestión Documental (¡4GD), Modelo de Datos Abiertos Gubernamentales y Sistema de cest¡ón
Seguridad de la Información (SGSI) en sus Planes Operativos Institucionales, Plan Anual de Contrataciones y
otros.
e) Promover y gestionar la lmplementación de estándares y buenas prácticas en gestión y gobierno de
tecnologias dig¡tales, interoperabilidad, segur¡dad digital, identidad digital y datos en la entidad.
f) Elaborar informes anuales que midan e¡ progreso de la implementación del Plan de Gob¡erno Diqital y evalúen
el desempeño del Modelo de Gestión Documental (MGD), Modelo de Datos Abiertos Gubernamentales y Sistema
de Gestión de Seguridad de la información (SCSI).
g) V¡gilar el cumpl¡miento de la normat¡vidad relacionada con la ¡mplementación del gobierno digital,
interoperabilidad, seguridad de la información y datos abiertos en las entidades públicas.
h) Promover el intercamb¡o de datos, informac¡ón, software público, así como la colaboración en el desarrollo de
proyectos de digital¡zación entre entidades.
i) Gestionar, manteneT y documentar el Modelo de Gestión Documental (IYGD), Modelo de Datos Abiertos
Gubernamentales y Sistema de Gestión de la Seguridad de la Información (SCSI) en la Ent¡dad.
j) Promover la conformac¡ón de equ¡pos multidisc¡pl¡narios á9iles para la implementación de proyectos e
¡niciat¡vas de digitalización de manera coordinada con los responsables de los órganos y unidades de la entidad.
k) Otras funciones que se le asigne en el ámbito de su competencia y aquellas concordantes con la materia

Artículo Seoundo.- DISPoNER, la publicac¡ón de la presente Resolución en el Portal de Transparencia de la
universidad Nacional del Altiplano - Puno.

Artículo Tercero.- DEJAR SIN EFECÍO, las disposiciones que se contrapongan a la presente Resolución
Rectoral,

Artículo Cuarto.- La D¡rección General de Administración, Oficina de TecnologÍas de Información, Oficina de
Comunicación e Imagen Instituc¡onal, Oficina de Asesoría Jurídica, Of¡cina de Planeamiento y Presupuesto, Unidad
de Recursos Humanos y demás dependencias correspondientes de la Institución, quedan encargados del
cumplimiento de la presente Resolución.

Regístrese, comuníquese y cú
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